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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados,
que a continuación se relacionan, que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (FAGA), sita en C/
Seda, s/n, Polg. Hytasa, se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, significándoles que
el plazo para la interposición de recurso de alzada comienza
a contar a partir del día siguiente de la fecha de esta
publicación.

Interesada: Consolación Moreno Andrade.
NIF: 28.062.632-X.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, 27 (41540, Marchena).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO, núm.

98SIG/2/2002 de 27 de mayo).
Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-

ducción de Aceite de Oliva.

Interesada: Remedios Moreno Andrade.
NIF: 28.062.631-D.
Ultimo domicilio: C/ Cruz, 16. (41540, Marchena).
Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,

referente a la campaña de comercialización 1998/99.
Acto Administrativo: Resolución (DGFAGA/SAAO,

núm. 98SIG/2/2002 de 27 de mayo).
Extracto del contenido: Concesión de la Ayuda a la Pro-

ducción de Aceite de Oliva.

Sevilla, 3 de julio de 2002.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica el acto administrativo que se
cita, relativo a un procedimiento sancionador en mate-
ria de competencia de esta Consejería.

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados en el pro-
cedimiento sancionador que se indica que el texto íntegro del
acto que se notifica, así como el expediente en su conjunto,
se encuentra a su disposición para su examen y conocimiento
en las dependencias de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Málaga, Departamento de
Recursos y Expedientes Sancionadores (Avenida La Aurora,
número 47. Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
planta 5, puerta 13). Frente a dicha resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de alzada,
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1 y 114
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, ante el Excelentísimo Señor Consejero de
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la notificación
de la resolución.

En caso de no interponer recurso de alzada contra la
Resolución, ésta devendrá firme, debiendo abonarse la sanción
dentro de los quince días hábiles siguientes al de finalización
del plazo para interponer dicho recurso. Transcurrido éste,
se procederá a su exacción por vía de apremio, conforme al
Reglamento General de Recaudación, con los correspondientes
recargos legales.

Expediente número: 098/PE/01.
Acto que se notifica: Resolución.
Contenido resolución: Sanción 300,51 euros.

Interesado: Miguel Rodríguez Carrillo.
Documento Nacional de Identidad número: 24.971.455.

Málaga, 18 de junio de 2002.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se dispone la notificación a los herederos
de don Manuel Sainz Román de la Orden que se cita,
por la que se resuelve inscribir en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, con carácter espe-
cífico, con la categoría de Monumento, la Iglesia Parro-
quial de Santa María de Mesa, en Zahara de la Sierra
(Cádiz).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa al interesado relacionado, así como
a cualesquiera otros desconocidos que pudieran tener esa con-
dición, de la Orden de 22 de julio de 2002, por la que se
resuelve inscribir en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, con carácter específico, con la categoría de
Monumento, la Iglesia Parroquial de Santa María de Mesa,
en Zahara de la Sierra (Cádiz), conforme a lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se practica la notificación por
medio de este anuncio en virtud de las competencias atribuidas
a esta Delegación Provincial de la Consejería de Cultura de
Cádiz, por Resolución de 1 de junio de 1999 de la Dirección
General de Bienes Culturales.

Cádiz, 14 de agosto de 2002.- La Delegada, Josefa Caro
Gamaza.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración y delimitación como
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto
Histórico, de la población de Baza (Granada).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración y delimitación como Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Conjunto Histórico, de la población de Baza
(Granada), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con el artículo 9.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español, 13.1 de su Reglamento de desarrollo, aprobado
mediante Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y 86 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Granada, Paseo de la
Bomba, núm. 11, 1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 30 de julio de 2002.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.



BOJA núm. 112Página núm. 18.866 Sevilla, 24 de septiembre 2002

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 3 de septiembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de septiembre de 2002 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Victoriano Rodríguez Jiménez, al estar en ignorado para-
dero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de agosto
de 2002, acordando asumir la guarda de la menor L.R.C.
y constituir el acogimiento residencial de la menor en el Centro
«La Concepción» de La Línea de La Concepción.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de septiembre de 2002.- La Delegada,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/50/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente Edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/50/02-Servicios Sociales.

Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha
14.6.02.

Notificado: Don Juan Heredia Fernández.

Ultimo domicilio: C/ Las Huertas, núm. 62, 18197, Pulia-
nillas (Granada).

Infracción: Art. 37.2.º b) de la Ley 4/1997, de 9 de
julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).

Instructora del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arne-
do.

Granada, 21 de agosto de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/64/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente Edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/64/02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

15.7.02.
Notificado: Doña Trinidad Martínez Muñoz.
Ultimo domicilio: «Hogar del Pensionista», C/ América

Latina, núm. 12, 18320, Santa Fe (Granada).
Infracción: Art. 37.2.º b) de la Ley 4/1997, de 9 de

julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructora del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 21 de agosto de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Acuerdo de Iniciación del expe-
diente sancionador que se cita (GR/80/02-Servicios
Sociales).

No habiéndose podido notificar al interesado que a con-
tinuación se señala, mediante el presente Edicto, y de con-
formidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/999, de 13 de enero, se le comunica
que dispone de un plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente BOJA, para
que de acuerdo con lo establecido en los artículos 84 y 135
de la citada Ley, efectúe las alegaciones que a su derecho
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de que, en
su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación Provincial de Asuntos
Sociales, sita en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada:

Núm. expediente: GR/80/02-Servicios Sociales.
Acto que se notifica: Acuerdo de Iniciación de fecha

17.7.02.
Notificado: Don Manuel Fernández Muñoz.
Ultimo domicilio: C/ Príncipe de Asturias, Edificio Marina I,

4.º A, 18690, Almuñécar (Granada).
Infracción: Art. 37.2.º b) de la Ley 4/1997, de 9 de

julio (BOJA núm. 83, de 19 de julio de 1997).
Instructora del expediente: Doña Josefa Villaescusa Arnedo.

Granada, 21 de agosto de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.


